
Ejercicio
Fecha de inicio del 

periodo que se informa

Fecha de término del 

periodo que se 

informa

Tipo de programa (catálogo) Denominación del programa El programa es desarrollado por más de un área (catálogo) Sujeto obligado corresponsable del programa Área(s) responsable(s) del desarrollo del programa Denominación del documento normativo en el cual se especifique la creación del programa Hipervínculo al documento normativo en el cual se especifique la creación del programa

El periodo de 

vigencia del 

programa está 

definido (catálogo)

Fecha de inicio vigencia
Fecha de término 

vigencia
Diseño

Objetivos, alcances y metas del programa 

Tabla_514203

Población beneficiada 

estimada (número de 

personas)

Nota metodológica de 

cálculo
Monto del presupuesto aprobado

Monto del presupuesto 

modificado
Monto del presupuesto ejercido Monto déficit de operación Monto gastos de administración

Hipervínculo documento de 

modificaciones a los alcances
Hipervínculo calendario presupuestal Criterios de elegibilidad

Requisitos y 

procedimientos de acceso
Monto, apoyo o beneficio mínimo que recibirá(n) Monto, apoyo o beneficio máximo que recibirá(n) Procedimientos de queja o inconformidad ciudadana Mecanismos de exigibilidad Mecanismos de cancelación del apoyo, en su caso Periodo evaluado Mecanismos de evaluación Instancia(s) evaluadora(s) Hipervínculo a resultados de informe de evaluación Seguimiento a las recomendaciones (en su caso)

Indicadores respecto de la ejecución del programa 

Tabla_514205
Formas de participación social Articulación otros programas sociales (catálogo) Denominación del (los) programas(s) al(los) cual(es) está articulado

Está sujetos a reglas de 

operación (catálogo)

2019 01/01/2019 31/03/2019 Programas de subsidio 1-Asistencia Alimentaria a Familias en Desamparo Si Sistema para el Desarrollo Integral de  la Familia Michoacana (Sistema Dif  Michoacán)Dirección de Atención a Familias en Estado Vulnerable y Enlace Municipal ( AFEVEM),Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF).Programa de Asistencia Alimentaria a Familias en Desamparo y sus
Reglas de Operación, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno  Consti tucional del Estado de Michoacán de Ocampo el 27 de abril de 2012.http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/12-04-2019/rop-asistencia-alimentaria-a-familias-en-desamparo-(despensas).pdf Si 15/09/2018 31/08/2021 Se crea el Programa de Asistencia Alimentaria a Familias en Desamparo y sus Reglas de Operación, con el objeto de fortalecer la dieta de las familias en situación de desamparo, a través de un apoyo alimentario directo y temporal, acompañado de acciones formativas que permitan el fomento de hábitos alimentarios adecuados en el núcleo familiar, desarrollo de habilidades y conocimientos para el mejoramiento de sus condiciones de desamparo.1 3464 722,800.00$                                    216,840.00$                                 6,000.00$                             3,000.00$                                       Serán candidatos a éste programa; a) Las familias en desamparo b)familias en situación de desastres naturales c) Familias que no reciban apoyo de otro programa similar ya sea Federal, Estatal o municipal.Los requisitos de acceso al programa: a)Los solicitantes proporcionarán la información para la conformación del estudio socioeconómico b) Tener un ingreso económico menor a tres salarios mínimos vigentes en el Estado c) No recibir apoyo de otro programa similar, ya sea de origen Federal, Estatal o Municipal d)haber nacido en el Estado y residir en éste o acreditar su residencia a través de la credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral o comprobante de domicilio. El procedimiento de acceso al programa se da a través de a) La difusión b) La selección c) La entrega de poyos d) la distribución de apoyos e) La verificación, seguimiento y control.Las quejas y/o denuncias sobre la operación, entrega de apoyos o algún otro aspecto relacionado con la ejecución del Programa y la aplicación de las Reglas de Operación, podrán ser presentadas por los solicitantes, beneficiarios en el Sistema DIF Michoacán, en el 070 vía telefónica o en su domicilio, sin costo con cobertura en todo el Estado, en el Departamento de Quejas y Denuncias o en la Dirección de Contraloría Social de la Coordinación de Contraloría. La (s) persona(s) u organización(es) que presente(n) quejas o denuncias deberá(n) identificarse y proporcionar sus datos para su mejor atención y seguimiento; así mismo, deberá(n) indicar los hechos presuntamente irregulares, así como los nombres de los servidores públicos a denunciar.Se cancela el apoyo por fallecimiento del beneficiario DIF Michoacán 1 No Sí

2019 01/01/2019 31/03/2019 Programas de subsidio 2-Desayunos Escolares modalidad calientes Si Sistema para el Desarrollo Integral de  la Familia Michoacana (Sistema Dif  Michoacán)Dirección de Atención a Familias en Estado Vulnerable y Enlace Municipal ( AFEVEM),Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF),Enlaces Regionales, Comité  de  Padres de Familia.Programa de Desayunos Escolares y sus Reglas de Operación, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno  Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el 27 de abril de 2012. http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/12-04-2019/rop-desayunos-escolares.pdf Si 15/09/2018 31/08/2021 Se crea el Programa de Desayunos Escolares y sus Reglas de Operación, con el objeto de promover una alimentación correcta en la población escolar sujeta de asistencia social, mediante la entrega de desayunos fríos y calientes o comidas diseñadas con base en criterios de calidad nutricia acompañada de acciones de orientación alimentaria.2 1100 301,800.00$                                    118,200.00$                                 3,000.00$                             3,000.00$                                       Serán candidatos para las obtención de éste programa: a) Los municipios prioritarios de atención de acuerdo al estado nutricional de su población infantil, de acuerdo al Censo Nacional de Talla; b) Los niños y la niñas que cursen el nivel preescolar y primaria, y que tengan algún grado de desnutrición o riesgo de padecerla, así como la vulnerabilidad familiar; c) Los Centros Escolares de Educación Pública; d) Los Centros Escolares de mayor índice de deserción escolar y reprobación escolar; y, e) Que el solicitante no sea beneficiario de otro programa social alimentario.Los requisitos de acceso al programa para los Centros Escolares son:1.-Presentar solicitud al SMDIF para ingresar al programa. La solicitud deberá especificar; Nombre de la escuela, clave del centro de trabajo, turno, número de niñas y niños que serán atendidos, además deberá estar signada por el Director del Centro Escolar y el representante del Comité de Padres de Familia 2.-Integrar un Comité de  Padres de Familia 3.- Contar con un espacio adecuado para la elaboración y distribución de los desayunos. El procedimientos de acceso al programa se da a través de La Difusión del programa; La Recepción de Solicitudes; La Evaluación de las  Solicitudes; Elaboración del Padrón de Beneficiarios;  La Entrega de Apoyos; La Distribución de apoyos; y  La Verificación, seguimiento y control.Las quejas y/o denuncias sobre la operación, entrega de apoyos o algún otro aspecto relacionado con la ejecución del Programa y la aplicación de las Reglas de Operación, podrán ser presentadas por los solicitantes, beneficiarios en el Sistema DIF Michoacán, en el 070 vía telefónica o en su domicilio, sin costo con cobertura en todo el Estado, en el Departamento de Quejas y Denuncias o en la Dirección de Contraloría Social de la Coordinación de Contraloría. La (s) persona(s) u organización(es) que presente(n) quejas o denuncias deberá(n) identificarse y proporcionar sus datos para su mejor atención y seguimiento; así mismo, deberá(n) indicar los hechos presuntamente irregulares, así como los nombres de los servidores públicos a denunciar.Se cancela el programa por el mal manejo de los productos o cuando el beneficiario no quiera el producto DIF Michoacán 2 No Sí

2019 01/01/2019 31/03/2019 Programas de subsidio 3-Desayunos Escolares modalidad  fríos Si Sistema para el Desarrollo Integral de  la Familia Michoacana (Sistema Dif  Michoacán)Dirección de Atención a Familias en Estado Vulnerable y Enlace Municipal ( AFEVEM),Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF),Enlaces Regionales, Comité  de  Padres de Familia.Programa de Desayunos Escolares y sus Reglas de Operación, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno  Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el 27 de abrilde 2011. http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/12-04-2019/rop-desayunos-escolares.pdf Si 15/09/2018 31/08/2021 Se crea el Programa de Desayunos Escolares y sus Reglas de Operación, con el objeto de promover una alimentación correcta en la población escolar sujeta de asistencia social, mediante la entrega de desayunos fríos y calientes o comidas diseñadas con base en criterios de calidad nutricia acompañada de acciones de orientación alimentaria.3 2257 609,306.00$                                    239,214.00$                                 6,000.00$                             3,000.00$                                       Serán candidatos para las obtención de éste programa :a) Los municipios prioritarios de atención de acuerdo al estado nutricional de su población infantil, de acuerdo al Censo Nacional de Talla; b) Los niños y la niñas que cursen el nivel preescolar y primaria, y que tengan algún grado de desnutrición o riesgo de padecerla, así como la vulnerabilidad familiar; c) Los Centros Escolares de Educación Pública; d) Los Centros Escolares de mayor índice de deserción escolar y reprobación escolar;  y e) Que el solicitante no sea beneficiario de otro programa social alimentario.Los requisitos de acceso al programa para los Centros Escolares son: 1.- Presentar solicitud al SMDIF para ingresar al programa. La solicitud deberá especificar; Nombre de la escuela, clave del centro de trabajo, turno, número de niñas y niños que serán atendidos, además deberá estar signada por el Director del Centro Escolar y el representante del Comité de Padres de Familia 2.- Integrar un Comité de  Padres de Familia 3.- Contar con un espacio adecuado para la elaboración y distribución de los desayunos. El procedimientos de acceso al programa se da a través de la difusión del programa; la recepción de solicitudes; la evaluación de las solicitudes; elaboración del padrón de beneficiarios;  la entrega de apoyos; la distribución de apoyos; y la verificación, seguimiento y control.Las quejas y/o denuncias sobre la operación, entrega de apoyos o algún otro aspecto relacionado con la ejecución del Programa y la aplicación de las Reglas de Operación, podrán ser presentadas por los solicitantes, beneficiarios en el Sistema DIF Michoacán, en el 070 vía telefónica o en su domicilio, sin costo con cobertura en todo el Estado, en el Departamento de Quejas y Denuncias o en la Dirección de Contraloría Social de la Coordinación de Contraloría. La (s) persona(s) u organización(es) que presente(n) quejas o denuncias deberá(n) identificarse y proporcionar sus datos para su mejor atención y seguimiento; asimismo, deberá(n) indicar los hechos presuntamente irregulares, así como los nombres de los servidores públicos a denunciar.Se cancela el programa por el mal manejo de los productos o cuando el beneficiario no quiera el producto DIF Michoacán 3 No Sí

2019 01/01/2019 31/03/2019 Programas de subsidio 4-Espacio de Alimentación Encuentro y Desarrollo Si Sistema para el Desarrollo Integral de  la Familia Michoacana (Sistema Dif  Michoacán)Dirección de Atención a Familias en Estado Vulnerable y Enlace Municipal ( AFEVEM),Los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF),Enlaces Regionales, Comité y Mesa Directiva del mismo.Programa de Espacios de Alimentación, Encuentro y Desarrollo
y sus Reglas de Operación, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno  Consti tucional del Estado de Michoacán de Ocampo el 27 de abril de 2011. http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/12-04-2019/rop-eaeyd.pdf Si 15/09/2018 31/08/2021Se crea el Programa Espacios de Alimentación, Encuentro y Desarrollo y sus Reglas de Operación, con el objeto de coadyuvar a la seguridad alimentaria de la población vulnerable a través de la habilitación de espacios para la elaboración comunal de alimentos nutritivos y económicamente accesibles, que constituyan una alternativa de atención, mediante la realización de procesos de organización comunitaria y participación social que generen capacidades autogestivas.4 1200 97,500.00$                                      29,250.00$                                    3,000.00$                             3,000.00$                                       Serán candidatos para el programa : a) Los municipios y localidades de alta y muy alta marginación; b) Los municipios y comunidades con población hablante de lengua indígena; c) Las comunidades marginadas ubicadas en los municipios de índice medio de marginación y /o regiones no prioritarias del  ámbito rural; d) Las comunidades marginadas, ubicadas en los municipios de bajo y muy bajo índice de marginación del ámbito rural; e) Las comunidades marginadas, ubicadas en los municipios de bajo y muy bajo índice de marginación del ámbito rural; la comunidades marginadas de los municipios del ámbito urbano.Los requisitos de acceso al programa para las personas  físicas: I. Solicitud de apoyo firmada por los interesados en el programa dirigida al SMDIF al que pertenezca la localidad, la cual deberá contener relación de familias, señalando nombre, edad, sexo, de los integrantes de cada familia, nombre del Ayuntamiento, localidad y la relación de familias interesadas, manifestando expresamente su disposición para participar en el EAEyD en forma organizada e incluyente;  II. Contar con un inmueble para la instalación EAEyD, el cual deberá ser preferentemente de la comunidad tales como: casa ejidal, casa del pueblo, jefatura de tenencia, encargatura del orden, entre otro; o en su caso, propiedad particular en préstamo;  III. Apoyar en el acondicionamiento del EAEyD e instalación de equipo inmobiliario según lo establecido en la carta compromiso del local respectivo. para los municipios y SMDIF: I. Solicitud de apoyo dirigida a la presidenta del patronato o directora del SMDIF, firmada por el servidor público municipLas quejas y/o denuncias sobre la operación, entrega de apoyos o algún otro aspecto relacionado con la ejecución del Programa y la aplicación de las Reglas de Operación, podrán ser presentadas por los solicitantes, beneficiarios en el Sistema DIF Michoacán, en el 070 vía telefónica o en su domicilio, sin costo con cobertura en todo el Estado, en el Departamento de Quejas y Denuncias o en la Dirección de Contraloría Social de la Coordinación de Contraloría. La (s) persona(s) u organización(es) que presente(n) quejas o denuncias deberá(n) identificarse y proporcionar sus datos para su mejor atención y seguimiento; asimismo, deberá(n) indicar los hechos presuntamente irregulares, así como los nombres de los servidores públicos a denunciar.Se cancela el programa por el mal manejo de los productos o cuando el beneficiario no quiera el producto DIF Michoacán 4 No Sí

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN
Subsidios, estímulos y apoyos_Programas sociales Programas sociales Publicar la información relativa a todos los programas que desarrolla o regula y que impliquen subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas que de acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos obligados dirijan a la población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos.

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/12-04-2019/rop-asistencia-alimentaria-a-familias-en-desamparo-(despensas).pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/12-04-2019/rop-desayunos-escolares.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/12-04-2019/rop-desayunos-escolares.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/12-04-2019/rop-eaeyd.pdf


Hipervínculo Reglas de operación

Informes periódicos sobre la 

ejecución del programa y sus 

evaluaciones 

Tabla_514257

Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes

Área(s) responsable(s) que genera(n), 

posee(n), publica(n) y actualizan la 

información

Fecha de validación Fecha de actualización Nota

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/15-04-2019/rop-asistencia-alimentaria-a-familias-en-desamparo-(despensas).pdf 1 http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/15-04-2019/padron-de-despensas-2019.pdf DIF Municipal 05/04/2019 31/03/2019No existe una metodología para su cálculo.  No existe monto del presupuesto  modificado ya que no se puede modificar  porque existe un presupuesto anual aprobado y el que se va manifestando es el ejercido. No existen hipervínculos al :  documento de modificaciones a los alcances, ni al calendario presupuestal.  El monto, apoyo o beneficio mínimo y máximo que recibirán será de 1 despensa mensual por  10 meses. No existen mecanismo de exigibilidad y de evaluación, ni periodo evaluado. No existen hipervínculos a los resultados de los informes de evaluación. No se da seguimiento a las  recomendaciones de los resultados de las evaluaciones  en su caso. No existen forma de participación social.  No está articulado a otros programas.El hipervínculo del documento normativo en el cual se especifica la creación del programa ,está  relacionado con el hipervínculo a la reglas de operación. No existe una metodología para su cálculo . No existe monto del presupuesto  modificado ya que no se puede modificar  porque existe un presupuesto anual aprobado y el que se va manifestando es el ejercido. No existen hipervínculos al :  documento de modificaciones a los alcances, ni al calendario presupuestal. El monto ,apoyo o beneficio máximo y mínimo que recibirán será de 1 despensa mensual por  10 meses. No existen mecanismo de exigibilidad y de evaluación. No existen hipervínculos a los resultados de los informes de evaluación. No se da seguimiento a las  recomendaciones de los resultados de las evaluaciones  en su caso. No existen forma de participación social. No está articulado a otros programas. Los hipervínculos de   los informes periódicos del programa y sus evaluaciones de la tabla 514257 consisten en :Realizar  un informe mensual del apoyo entr

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/15-04-2019/rop-desayunos-escolares.pdf 2 http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/15-04-2019/padron-de-desayunos-calientes-2019.pdf DIF Municipal 05/04/2019 31/03/2019No existe una metodología para su cálculo.  No existe monto del presupuesto  modificado ya que no se puede modificar  porque existe un presupuesto anual aprobado y el que se va manifestando es el ejercido. No existen hipervínculos al :  documento de modificaciones a los alcances, ni al calendario presupuestal. El monto, apoyo o beneficio mínimo y máximo que recibirán será de 1 desayuno caliente diario, durante el ciclo escolar. No existen mecanismo de exigibilidad y de evaluación, ni periodo evaluado. No existen hipervínculos a los resultados de los informes de evaluación. No se da seguimiento a las  recomendaciones de los resultados de las evaluaciones  en su caso. No existen forma de participación social.  No está articulado a otros programas.El hipervínculo del documento normativo en el cual se especifica la creación del programa ,está  relacionado con el hipervínculo a la reglas de operación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         No existe una metodología para su cálculos. No existen hipervínculos al :  documento de modificaciones a los alcances, al calendario presupuestal. El monto ,apoyo o beneficio máximo y mínimo que recibirán será de 1 desayuno caliente diario. No existen mecanismo de exigibilidad y de evaluación. No existen hipervínculos a los resultados de los informes de evaluación, ni  seguimiento a las  recomendaciones de los resultados de las devaluaciones en su caso. No existen forma de participación social. No está articulado a otros programas. Los informes periód

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/15-04-2019/rop-desayunos-escolares.pdf 3 http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/15-04-2019/padron-de-desayunos-frios-2019.pdf DIF Municipal 05/04/2019 31/03/2019No existe una metodología para su cálculo.  No existe monto del presupuesto  modificado ya que no se puede modificar  porque existe un presupuesto anual aprobado y el que se va manifestando es el ejercido. No existen hipervínculos al :  documento de modificaciones a los alcances, ni al calendario presupuestal. El monto, apoyo o beneficio mínimo y máximo que recibirán será de 1 desayuno frío diario, durante el ciclo escolar. No existen mecanismo de exigibilidad y de evaluación, ni periodo evaluado. No existen hipervínculos a los resultados de los informes de evaluación. No se da seguimiento a las  recomendaciones de los resultados de las evaluaciones  en su caso. No existen forma de participación social.  No está articulado a otros programas. El hipervínculo del documento normativo en el cual se especifica la creación del programa ,está  relacionado con el hipervínculo a la reglas de operación.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     No existe una metodología para su cálculo ya que se realizan padrones. No existen hipervínculos al :  documento de modificaciones a los alcances, al calendario presupuestal. El monto ,apoyo o beneficio máximo y mínimo que recibirán será de 1 desayuno frío diario. No existen mecanismo de exigibilidad y de evaluación. No existen hipervínculos a los resultados de los informes de evaluación, ni  se da seguimiento a las  recomendaciones a los resultados de las evaluaciones  en su caso. No existen forma de participación social. No está articulado a otros progr

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/15-04-2019/rop-eaeyd.pdf 4 DIF Municipal 05/04/2019 31/03/2019En lo relativo a la población beneficiaria estimada en este rubro de EAEYD, los beneficiarios son variables en cada mes, depende de las personas que acudan a los Espacios a desayunar. No existe una metodología para su cálculo.  No existe monto del presupuesto  modificado ya que no se puede modificar  porque existe un presupuesto anual aprobado y el que se va manifestando es el ejercido. No existen hipervínculos al:  documento de modificaciones a los alcances, ni al calendario presupuestal. El monto, apoyo o beneficio mínimo y máximo que recibirán será de 1 desayuno caliente diario, durante 10 meses. No existen mecanismo de exigibilidad y de evaluación, ni periodo evaluado. No existen hipervínculos a los resultados de los informes de evaluación. No se da seguimiento a las  recomendaciones de los resultados de las evaluaciones  en su caso. No existen forma de participación social.  No está articulado a otros programas. No exite un padrón de beneficiarioo participantes fijo, debido a que los beneficiarios son diEl hipervínculo del documento normativo en el cual se especifica la creación del programa ,está  relacionado con el hipervínculo a la reglas de operación                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      En lo relativo a la población beneficiaria estimada en este rubro de EAEYD, los beneficiarios son variables en cada mes, depende de las personas que acudan a los Espacios a desayunar. No existe una metodología para su cálculo .No existen hipervínculos al :  documento de modificaciones a los alcances, ni al calendario presupuestal. No existe un monto máximo ni mínimo que se recibe. No existen mecanismo de exigibilidad .No existen hipervínculos a los resultados de los informes de evaluación. No se da seguimiento a las  recomendaciones de los resultados de l

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Tabla Campos

http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/15-04-2019/rop-asistencia-alimentaria-a-familias-en-desamparo-(despensas).pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/15-04-2019/padron-de-despensas-2019.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/15-04-2019/rop-desayunos-escolares.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/15-04-2019/padron-de-desayunos-calientes-2019.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/15-04-2019/rop-desayunos-escolares.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/15-04-2019/padron-de-desayunos-frios-2019.pdf
http://sistemas.zamora.gob.mx:8080/hipervinculos/files/15-04-2019/rop-eaeyd.pdf

